
de 22 de abril, BOE del 28, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de esta
Consejería, el 5 de enero de dos mil uno, a las diez horas, se ha
procedido al depósito del acta de constitución y de los Estatutos
de la asociación denominada «UNION DE PROFESIONALES Y TRABA-
JADORES AUTONOMOS DE MONTIJO Y COMARCA», en siglas «UPTA
MONTIJO», expte.: 06/579, siendo su ámbito territorial «la localidad
de Montijo y comarca», y funcional «los profesionales, autónomos,
integrados en todos los oficios, gremios, comerciales, servicios, pro-
fesiones libres, actividades artísticas, agrícolas, ganaderas, pesqueras
y en general a todos los que realicen un trabajo por cuenta pro-
pia y ejerzan su actividad profesional en el ámbito territorial de
la comarca de Montijo». El acta de constitución está firmada por
D. José Antonio Lozano Marín, con n.º de DNI: 8.842.359, y seis se-
ñores más debidamente identificados.

Mérida, a 8 de enero de 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 8 de enero de 2001, por el
que se notifica la Resolución dictada con
fecha 15 de noviembre de 2000 por la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el
expediente CO-0023-96.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practicar, por el
presente se notifica la Resolución de fecha 15-11-2000, dictada
por la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en el expediente número
CO-0023-96, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Expediente número: CO-0023-96
Empresa: TRANSPORTES DE MERCANCIAS CAMODI, S.A.L
Domicilio: C/. NUEVA, 16
Municipio: 06208 VILLALBA DE LOS BARROS

«Vista la documentación obrante en el expediente de referencia, la
propuesta emitida y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes
de hecho y fundamentos de Derecho, 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.–La sociedad interesada solicita con fecha 31 de octubre
de 1996 subvención por creación de empleo al amparo del Decre-

to 112/1996, de 16 de julio, modificado por el Decreto 127/1998,
de 3 de noviembre, por el que se regula el programa de subven-
ciones para la creación de empleo estable en sociedades cooperati-
vas y laborales, mediante la incorporación de socios trabajadores a
jornada completa y por tiempo indefinido.

SEGUNDO.–Conforme al art. 7 de la norma reguladora de la pre-
sente ayuda, con fecha 16 de junio de 2000, se envió escrito de
notificación a la sociedad interesada para que en el plazo corres-
pondiente subsanara la falta o aportara los documentos que pre-
ceptivamente debían acompañar a la solicitud de subvención, con
la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendría por desis-
tida de su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos
jurídicos que procedieran.

TERCERO.–La mencionada notificación, intentada por medio de co-
rreo certificado con acuse de recibo fue devuelta a este órgano
gestor por el Servicio de Correos el 20 de junio de 2000. Como
consecuencia de ello, conforme al art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
fue practicada por medio de anuncios de 23 de agosto de 2000
en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Villalba de los
Barros, último domicilio conocido, así como en el Diario Oficial de
Extremadura de 31 de agosto de 2000. El 3 de octubre de 2000
tuvo entrada en el Registro General de esta Consejería oficio de
remisión del citado edicto, con su correspondiente diligencia de ex-
posición en el tablón de anuncios de dicho Ayuntamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.–La competencia para resolver el presente procedimiento
corresponde a la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 33.6 de la Ley 2/1984 de 7 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en conexión con el artículo único del Decreto del
Presidente 2/2000, de 31 de enero, y con el artículo único del
Decreto del Presidente 5/2000, de 10 de febrero. Todo ello en re-
lación con el artículo 8.1 del Decreto 112/1996, de 16 de julio,
prorrogado mediante Decreto 23/2000, de 8 de febrero para el
año 2000.

SEGUNDO.–El artículo 7 del Decreto 112/1996, de 16 de julio, re-
gulador de estas ayudas dispone que si la solicitud de iniciación
del expediente no reúne los requisitos legales o no se acompaña-
ran los documentos señalados, se requerirá a la sociedad interesa-
da para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, archivándose sin
más trámite, con los efectos jurídicos que procedan.
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TERCERO.–En términos similares al precepto transcrito se pronuncia el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

CUARTO.–En el presente supuesto se cumplen las condiciones pre-
vistas en la legislación aplicable en orden a tener por desistida de
su petición a la sociedad interesada, al no haber sido subsanada
la solicitud de iniciación.

En consecuencia, se dicta la siguiente:

RESOLUCION

Declaro el desistimiento presunto de la solicitud cursada por la
entidad referenciada conforme al artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, acordando la conclusión del procedimiento y
consiguiente archivo definitivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a la interesada haciéndosele sa-
ber que la misma pone fin a la vía administrativa y frente a ella
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notifica-
da, conforme el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, se-
gún disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo podrá recurrirse esta
resolución en reposición ante este mismo órgano que la ha dicta-
do, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que
fuere notificada. Ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida a
15 de noviembre de 2000. LA CONSEJERA DE TRABAJO. Fdo. Violeta
E. Alejandre Ubeda».

Mérida a 8 de enero de 2001. El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 8 de enero de 2001, sobre
relación de municipios que han efectuado su
delegación en la Excelentísima Diputación
Provincial de Badajoz para la gestión,

liquidación, inspección y recaudación de
tributos y precios públicos municipales.

Relación de municipios que han efectuado su delegación en la Ex-
celentísima Diputación Provincial de Badajoz para la gestión, liqui-
dación, inspección y recaudación de tributos y precios públicos
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales.

HINOJOSA DEL VALLE

Voluntaria y ejecutiva:
– Guardería Rural y arreglo de caminos
– Aprovechamiento privativo de los pasos de encintado de aceras

(garajes)

TORREFRESNEDA

Voluntaria y ejecutiva
– Alcantarillado
– Recogida de residuos sólidos urbanos

Ejecutiva:
– Multas y sanciones

Badajoz, a 8 de enero de 2001.–El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 8 de enero de 2001, sobre
Estudio de Detalle de la parcela B-1 del Plan
Parcial del SUP-1.3, del Plan General de
Ordenación Urbana.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 8 de enero de 2001, ha
sido inicialmente aprobado el Estudio de Detalle de la parcela B-1
del Plan Parcial del SUP-I.3, del Plan General de Ordenación Urba-
na de la ciudad, presentado por D. Fernando Guiberteau Maya, en
representación de G.S. ISABA, S.A., teniendo como finalidad la se-
gregación y agrupación de subparcelas en el ámbito de aquélla,
asignando las edificabilidades según los bloques de edificios proyec-
tados.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de información
pública por quince días, para que pueda ser examinado el expedien-
te y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, 8 de enero de 2001.–El Alcalde P.D., CRISTINA HERRERA
SANTA-CECILIA.
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